
Guayaquil, Mayo 22 del 2.002 

Sefiores 

ACCIONISTAS 
Ciudad 

De mis consideraciones 

Habiéndose examinado el Balauce General de CONSTRUCTORA CRIBECA 5.A.. al 31 
de diciembre del 2.001, los correspondientes Estados de Perdidas y Ganancias, de 
Evolución del Patrimonio y de los Cambios de Posición Finsnciera, para el año terminado 
en la fecha indicada, debo señalar que se ha cumplido con las normas, de procedimientos 
contables y llevados de acuerdo a los principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Hemos realizado pruebas de registros contables y cuentas especificas, pudiendo manifestar 
que no existen ningún indico de anormalidad o desvió. . 

Agradezco a la administración por la confiauza brindada y a todo el personal 

administrativo, contable por las facilidades otorgadas para la realización de mis funciones 

Atentamente 

Dom A 
ANDRADE ALVAREZ RAUL » 
COMISARIO : 

 



  

INFORME DE COMISARIO 

Á LOS ACCIONISTAS DE CONSTRUCTORÁ CRIBECA Sá, 

Cúmpleme por medio de la presente y en mi obligación de Comisario de ta 
compañía CONSTRUCTORA CRIBECA S.A.. O omaideración de utedes « presente 
informe en el cual incluye un análisis del ejercicio económico cerrado al 31 de diciembre del 
año 200. 

Mi examen se efectuó de conformidad con las disposiciones del Reglamento vigente; y, en. 
sec incluyó las pruebas de registros contables y las evidencias documentadas, para 

obtener una certeza razonable sobre las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financitros examinados. 

Como parte deny examen, he verificado et vompiimiento por parte dedos administradures de 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones de la Junta 
Geverai de Accionistas y del Directorio; considero que el Libro Tatonario y el Libro de 

Accionistas son manejados como libros de contabilidad, son preparados y conservados de 
conformidad con las disposiciones legales y vigenles. 

También como parte de mi examen, he revisado y aprobado satisfaciorinmente el sisiema de 
control interno de ta compañía en la medida que consideré necesario para establecer las bases 
de contiabitidad de fos registros en cuanto a la seguridad de protección y conservación de fos 
activos hajo custodia y propiedad de la Empresa. 

ro or- 

Las relaciones e indices de los estados financieros con confiables: además han cdo 
. - o” 

elaborados considerando los principios de contabilidad generalmente aceptados en el 
Ecuador. 

No se har omitido ed conocimiento de tos puntos deborderde dia de tes Fontas Generades de 
Accionistas y de los Direciores realizados. 

En mi opinión, basado en lo anteriormente descrito, los referidos estados financieros presenta 
razonablemente la situación Iinanciera de CONSTRUCTORA CRIBECA SA, al 31 de 
diciembre del 2001, y los sesultados de sus operaciones expuestos en el estado de pérdidas ES 
Ericipios de comadidnd pencraimente aceptados en el Ecuador y con aquelas ag 
principios de contabilidad peneralmente aceptados en el Ecuador y con aquellas y 
prácticas contables establecidas por la Superintendencia de Compañías del Eemador. A 

Atentamente, 

Ca Ars rA A 

ANDRADE ALVAREZ RAÚL 
COMISARIO 
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